
 

AYUNTAMIENTO 

DE  

GÜEVÉJAR 

REGISTRO 

 
 

 

 

ÁREA DE URBANISMO 

                                                                      OBRA MENOR 

DATOS DEL INTERESADO 
NOMBRE: 

 

 

APELLIDOS: DNI: 

DOMICILIO 
CALLE/PLAZA 

 

Nº TLF. 

LOCALIDAD 

 

 

COD. POSTAL PROVINCIA 

REPRESENTANTE (EN SU CASO) 
NOMBRE Y APELLIDOS/ EMPRESA 

 

DNI/CIF 

EXPONE: 

Que desea poner en conocimiento de ese Ayuntamiento, la realización de las obras de mantenimiento que se 

detallan a continuación: 

⁭ Sustitución de carpintería interior ó exterior   

⁭ Sustitución de solería, tabiquería ó azulejos  PRESUPUESTO 

⁭ Sustitución instalaciones                                  € 

⁭ Colocación de escayolas o molduras   

⁭ Otros................................................................................................................................................................. 

............................................................................................................................................................................... 
DIRECCIÓN DE LA OBRA A REALIZAR: 

DIRECCIÓN 

 
NÚMERO 18212 Güevéjar (Granada) 

FECHA DE LA CONCESIÓN DE LICENCIA 

 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 

SOLICITA 

El solicitante estará obligado a realizar estrictamente las obras expuestas, para cualquier modificación deberá 

comunicarlo al Ayuntamiento ó Área de Urbanismo. 

 

Documentación a presentar antes del comienzo de la obra: 

 

 -Presupuesto de la obra a realizar.- 

 

Güevéjar a          de                    de                

 

 

 

 

 

 

Fdo:________________________________________________ 
 

 

1.- La licencia se concede sin perjuicio de la inspección municipal para comprobar la estricta adecuación de las obras que se realicen a las señaladas en esta solicitud. 

2.- No podrá construir rampas ni escalones fuera de la línea de fachada. 

3.- Los desperfectos de los bordillos y del asfalto de la calzada correrán a cargo del interesado. 

4.- No podrá cortar más de media calle con las obras. 

5.- No podrá instalar grúas ni cubas sin la autorización del Ayuntamiento. 

6.- Por ocupación de la vía pública se abonará: 

 -Por cuabas y grúas 90,15 € al mes. 

 - Por materiales de construcción 0,30 € por día y m². 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR 

GRANADA 
 



 

 

 

 

 

DECRETO: Pase a informe del Técnico Municipal, y una vez evaluado, dése cuenta a la Junta de 

Gobierno Local en la primera sesión que celebre.- 

 Lo manda y firma el Sr. Alcalde.- 

Güevéjar a ___ de____________________de___________ 

   

   ALCALDE,     EL SECRETARIO, 

 

 

 

 

 

 

INFORME TÉCNICO: Examinada la solicitud de licencia presentada por D._________________ 

_________________________ según proyecto redactado por el Arquitecto D.________________ 

_____________________________________y visado por el Colegio de Arquitectos de Andalucía 

Oriental con fecha_______________________ se informa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La valoración de esta obra es de _____________________________euros.- 

Güevéjar a ________ de ____________________ de ___________ 

 EL CONCEJAL DE URBANISMO,    EL TÉCNICO MUNICIPAL, 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Juan C. Oviedo de Castillejo Mouton 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 

______ de ___________________ del actual, acordó conceder licencia de obras solicitada, previo 

pago de los derechos correspondientes.- 

Güevéjar a _____ de ________________________ de ______ 

  


